
(NOMBRAMIENTO EN LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA TRANSFORMACIÓN Y
DESARROLLO DE LA CAFICULTURA- CONATRADEC)

ACUERDO PRESIDENCIAL N°. 07-2020, Aprobado el 24 de Enero de 2020

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 22 de 04 de Febrero de 2020

El Presidente de la República de Nicaragua,
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. De conformidad con el Artículo 7 de la Ley N°. 1001, Ley de reforma a la
Ley N°. 948, Ley de reforma a la Ley N°. 853, Ley para la Transformación y Desarrollo
de la Caficultura, Publicada en La Gaceta, Diario Oficial N°. 164 del 28 de Agosto del
2019; nómbrese en la Comisión Nacional para la Transformación y Desarrollo de la
Caficultura (CONATRADEC), a los ciudadanos:

√ Por el Sector Público:

1. Edward Francisco Centeno: MAG.

2. Justa del Rosario Pérez Acuña: MEFCCA.

3. Orlando Salvador Solórzano Delgadillo: MIFIC.

4. Ricardo José Somarriba Reyes: IPSA.

5. Claudia Yecenia Cárdenas Velásquez: INTA.

√ Por el Sector Privado:

1. Douglas Antonio Pilarte: Sector financiadores del Programa Nacional de
Transformación y Desarrollo de la Caficultura.

2. Marisol del Carmen Siles Orozco:  Sector Exportadores de café.

3. Leonel Lopez Zeledón: Sector Productivo no Cooperado.

4. Julio César Canales Duarte: Sector Productivo no Cooperado.

5. Eric Noel Rodríguez Tórrez: Sector Productivo no Cooperado.

Fuente: http://www.leybook.com/doc/24164

http://www.leybook.com/doc/24164


6. Gonzalo Adán Castillo Moreno: Sector Productivo no Cooperado.

7. Merling Preza: Sector Productivo Cooperado.

8: Modesto Antonio Reyes González: Sector Productivo Cooperado.

9. Pedro Antonio Haslam Mendoza: Sector Productivo Cooperado.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su publicación.
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua, el día
veinticuatro de enero del año dos mil veinte. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de
la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas
Nacionales.

Fuente: http://www.leybook.com/doc/24164
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